
oPDUE/024/2022

NÚN4ERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/AM PLIACIÓN DE ELE TRIFICACIóN EN EL ¡4UNICIPIo DE JARAL DEL PRoGRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA/ EN LA CALLE EI"IILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO/024/2O22.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITAR¡OS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC. JOSÉ GONZÁLEZ OJEDA, EN CALIDAD
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIOO POR EL C. LIC. ROMÁN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ASi
COMO POR EL C. ARQ. ROBERTO RODRÍGUEZ CIMENTAL CON NOMBRAMIENTO DE OIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA, Y DEL ACUERDO TOMADO EN EL AYUNTA¡iIIENTO DE FECHA DE 1O DE OCTUBRE DEL
DOS MIL VEINTIUNO, PUNTO CINCO DEL ACTA NÚI,IERO UNO, EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENIE DOCUIIIENTO A QU¡ENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOI,/lINARA .EL MUNICIPIO", Y POR LA
OTRA PERSONA FISICA C. MA. GUADALUPE MART|NEZ PITAYO A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
CONTRATISTA" Y CUANDO LA MAN¡FESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRU¡/ENTO JURiDICO SE
LES DENOM¡NARÁ "LAS PARTES", DE CONFORI\¡IDAD CON LAS DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS.

DECLARACIONES

I,1,- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUTÓNO¡,IO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE AD¡,tINISTRACIÓN DE SU
HACIENDA, CON PERSONALIDAD JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ART, 2'
OE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO OE GUANAJUATO,

1.2,- QUE EL C, LIC. JOSÉ GONáLEZ OJEDA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTO;
CUENTA CON AIRIBUCIONES PARA CELEBRAR ESTE ACTO JURiDICO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

1,3,- QUE EL C. LIC. ROMAN JASSO FERREL, COMPARECE A LA FIRI\¡A DE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DEL AYUNTA¡/IENTO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128. FRACCION IX DEL CITADO
ORDENAI\¡¡ENTO LEGAL

I,4,- EL C. ARQ. ROBERTO RODRIGUEZ CIMENTAL, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO
URBANO Y ECOLOGíA. INTERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL
ARTICULO 4 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS ¡¡ISMA PARA EL ESTADO Y LOS ¡,lUNICIPIOS
DE GUANAJUATO, ASI ¡/IISMO EN LO OUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCIÓN DEL RAMO DE
OBRA PUBLICA, LO HACE CON FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTICULO 124, FRACCION IV, PÁRRAFO ULTII\4O DEL ARTiCULO DE LA
LEY ORGÁNICA ¡,IUNICIPAL,

I,5.- OUE SE DISPONE DEL RECURSO CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA SERVICIOS BÁSICOS GTO. (PSBGTO), PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2022.

I.7.- LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON EL ACTA DE FALLO DE
FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, QUE DEVIENE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN EN LA MODALIDAD DE
ADJUDICACION DIRECTA.

I.8.- LA OBRA OBJETO DE LA ADJUDICACIÓN SE DENO¡¡INA: AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIóN EN EL MUNICIPIO DE JARAL
DEL PROGRESO, GTO., EÑ LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA. LA CUAL CONSISTE

EN: INTCIAR HACIANDO LA UEICACIÓN DE CUANTOS Y DONDE SE COLOCARAN LOS POSTES DE CONCRETO JUNTO CON SUS
PIEZAS ESPECIALES, SE REALIZARA EXCAVACION CON EQUIPO MECANICO PARA ALOJAR POSTE ASEGURADO CON CUÑAS
DE PIEDRA ASENTADAS CON CONCRETO. SE COLOCARA CABLEADO NUEVO EN ZONA DE PROYECÍO Y CAELEADO NUEVO
PARA TRAER LA ENERGIZACION ADECUADA A LOS NUEVOS POSTES Y/O TERRECILLAS METALiCAS, SU¡/IINISTRO Y
COLOCACION DE UN TRANSFORI\¡ADOR, LUI\illNARlAS EN POSTES DE CONCRETo, AoOI\¡ETIDAS DOMICILIARIAS Y
ACOMETIDA PARA SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO, SE INCLUYE LOS PAGOS ANTE CFE Y PAGOS DE TRAMITE DE
LIBRANZA, FINALMENTE SE COLOCARA EL LETRERO INFOR¡,IATIVO ALUSIVO A LA OBRA Y SE HACE LII\¡PIEZA EN LA CALLE
PERIVITIENDO QUE LOS VEHICULOS CIRCULEN SIN NINGUN RIESGO Y SE EJA EN CONDICIONES PARA HACER FUTURAS
ACOMEIIDAS DOMICILIARIAS.: OBRA QUE HA DECIDIDO ENCOMEN A "EL CONTRATISTA". A QUIEN LE HA
PROPORCIONADO LOS ELEI\¡ENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA QUE SEA ECUTADA DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE
FUNCIONALIDAD Y USO AL QUE SERÁ DESTINADA,

I.9.. TIENE SU DOMICILIO CONVENCIONAL UBICADO EN CALLE TRIGO NÚM
38470, EN JARAL DEL PROGRESO, GTO., TELEFONO: (01411)661 1818, M

JURIDICOS DE ESTE CONTRATO,

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE:

"Este proqroño es público,ojenod cuolqu¡et port¡dopalk¡co. Quedo p

o 201, CIONAMIENTO PRES¡DENCIA, C.
o SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTO

/. n a/y'
¡ines d¡sr¡ibs ol desotollo soc¡ot" t/t2

I.- DECLARA "EL MUN¡CIPIO" QUE:

t.6.- EL PRESENTE coNTRATo sE RtcE poR LA LEy DE oBRA púBLtcA y sERvtctos RELActoNADos coN LA MtsMA paRA
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO.



oPDUE/024/2022

NúMERo DE coNTRATo: ¡4JP/oBRA/AI4PLIACIóN DE ELEcrRrFrcAcróN EN EL MUNIctpIo DE JARAL DEL pRocRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EIYILIANO ZAPATA/AD/PSBGTOIO24/2022.

II.,f.- SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS IUUNICIPIOS DE
GUANAJUATO QUE INTEGRA, NORMA Y AD¡,lINISTRA LA SECRETAR¡A DE TNFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE GUANAJUATO . CON EL NU¡/TERO GTO-SOP/PUC-0888-2012 Y OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

t. M.s.s. 859 13215 10 5

II.2.- ES UNA PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTITUIDA

II.3.- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y QUE LA MA. GUADALUPE MARTíNEZ PITAYO,
ESIÁ FACULTADA PARA REPRESENTARSE LEGAL¡,IENTE EN ESTE ACTO. ACREDITANDo SU PERSoNALIDAD co¡,Io PERSoNA
FISICA,

II,4.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. I\¡ANIFIESTA QUE NO SE ENCUENÍRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
II\¡PEDII\4ENTO PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTíCULO I6 DE LA LEY
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA I\¡ISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO,

II.5.- SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUIUPLII\¡IENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORIUIDAD A LO QUE
ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 -D DEL CÓD!GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

II.6.- QUE PARA EL FIN IiIATERIA DE ESTE CONTRATO. CUENTA CON LA ORGANIZAC¡ÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE
PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. ASi COI\¡O TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COI\¡O EI\¡PRESA
ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.7.- TIENE CAPACIDAD LEGAL, TÉCNICA Y ECONÓi/lICA, ASi COIUO LOS ELE¡'ENTOS HUMANOS Y MATERIALES NECESARIOS,
ADEMAS CUENTA CON A¡iIPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA QUE SE LE ENCOI\¡IENDA Y QUE
CONOCE ADEI¡ÁS LOS DATOS Y LA INFOR¡,IACIÓN GENERAL OUE SE LE HA PROPORCIONADO EN RELACIÓN A LA MIS¡i]A,

II.8.- CONOCE LAS BASES. NORMAS TECNICAS Y LEGALES VIGENTES IANTO DEL ÁMBITO FEDERAL CO¡¡O DEL ESTATAL Y
IVUNICIPAL, PARA CONTRATAR Y EJECUTAR LA OBRA, MIS¡ilAS OUE SERÁN APLICABLES, EN LO CONDUCENTE AL PRESENTE
CONTRATO.

II.9.- EN RELACIÓN A LA OBRA PÚBLICA QUE EJECUTARÁ CON MOTIVO DE ESTE CONTRATO. TENORÁ CON SUS
TRABAJADORES EL CARÁCTER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE E¡/ANAN DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL MUNICIP¡O", EN SU CASO DE CUALQUIER
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES RELACIONADAS CON EL CU¡,IPLI¡'IENTO O
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE EN I\¡ATERIA DE SEGURIDAD Y PREVIS¡ÓN SOC¡AL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL
PRESENTE O EN EL FUTURO COMO RECLAMACIÓN DE SUS TRABAJADORES YA QUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO Y
BAJO NINGÚN CONCEPTO, PODRÁ SER CONSIDERADA COI\¡O PATRÓN SUSTITUTO,

II.tO.- SEÑALA DOI4ICILIO CONVENCIONAL EN EL ¡,lUNICIPIO DE VILLAGRAN, GUANAJUATO, UBICADO ENi MORELOS
PONTENTE NO. 414, ZONA CENTRO, VTLLAGRÁN, GTO.; CON fELÉFONOS (411) 165-0378 Y 461 114 97 09, EN EL CUAL ACEPTA
RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES. INCLUYENDO LAS DE CARÁCTER PERSONAL PARA LOS FINES Y EFECTOS
JURiDICOS DE ESTE CONTRATO Y TODOS LOS ACTOS OUE DE ESTE SE DERIVEN.

DEL ¡JISMO MODO Y DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 132 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICTOS
RELACIONADOS CON LA l\¡ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU
CONFORI\,IIDAD DE QUE SE LE NOTIFIQUE ADEMÁS DE LOS I\¡EDIOS CONVENCIONALES, A TRAVES DEL CORREO
ELECTRÓNICO qamvec@qma¡l.com CUALQUTER ACTO ADI\,1|N|STRAT|VO DERIVADO DEL CU¡IPLIMIENTO DEL PRESENTE
INSTRUIVIENTO JIJRIbICóÍSÍ COMO DE LA APLICACIÓN DE LA LEY DE LA MATERIA,

II.11.. QUE EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRADO CONVENIO CON LA CAMARA I\¡EXICANA DE LA INDUSTRIA
Y DE LA CONSTRUCCION A TRAVES DEL INSTITUfO DE CAPACITACION DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, "EL
CONTRATISTA" APORTARA O SE LE RETENDRA EL 2/1OOO (DOS AL MILLAR) DE CADA ESTIMACION POR fRABAJOS
EJECUTADOS. PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INSTITUTO EN MATERIA DE CAPACITACION Y ADIESTRAI\¡IENTO

III,- "LAS PARTES" DECLARAN QUE

III.1.- EL PRESENTE CONTRAIO, LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL I\¡ISMO, SUS OS LA BITÁCORA DE LA OBRA. SON
INSTRUMENTOS OUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUMPLIMIENTO DE ERECHOS Y OBLIGACIONES, DE

"Esre pragrcño es públ¡co, ojeno o cuolqu¡er paftido polit¡co- Quedo prohibido su uso poloJines

yL'eo//
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R.F.C. MAPM 670622 1R9.



CONFORI\¡IDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 9I DE LA LEY DE OERA PÜBLIcA Y sERVIcIoS RELAcIoNADoS CoN LA
MISIVIA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

III.2.. SE RECONOCEN IIÍUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE COIUPARECEN A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE
INSTRUI\¡ENTO JURiDICO,

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, "LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

PRIMERA.- OBJETO OEL CONTRATO.- "EL MUNICIPO" ENCOi/,lIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR
PARAAQUELLA HASTASU TOlAL TER¡,tINACION LA OBRA DENOMINADA AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL MUNICIP¡O
DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA., LA CUAL
CONSISTE EN: INICIAR HACIANDO LA UBICACIÓN DE CUANTOS Y DONDE SE COLOCARAN LOS PoSTES DE coNcRETo JUNTo
CON SUS PIEZAS ESPECIALES, SE REALIZARA EXCAVACION CON EQUIPO MECANICO PARAALOJAR POSTE ASEGURADO CON
CUNAS DE PIEDRA ASENTADAS CON CONCRETO. SE COLOCARA CABLEADO NUEVO EN ZONA DE PROYECTO Y CABLEADO
NUEVO PARA TRAER LA ENERGIZACION ADECUADA A LOS NUEVOS POSTES Y/O TERRECILLAS METALICAS. SUMINISTRO Y
COLOCACION DE UN TRANSFORMADOR, LUMINARIAS EN POSTES DE CONCRETO. ACOI\4ETIDAS DOMICILIARIAS Y
ACOMETIDA PARA SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. SE INCLUYE LOS PAGOS ANTE CFE Y PAGOS DE TRAI\¡ITE DE
LIBRANZA, FINALi'ENTE SE COLOCARA EL LETRERO INFORMATIVO ALUSIVO A LA OBRA Y SE HACE LII\¡PIEZA EN LA CALLE
PERI\¡ITIENDO QUE LOS VEHICULOS CIRCULEN SIN NINGUN RIESGO Y SE DEJA EN CONDICIONES PARA HACER FUTURAS
ACOIUETIDAS DOMICILIARIAS; DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS.
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO. ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN Y NORI\¡AS DE CALIDAD VIGENTES, Y DEMÁS ANEXOS QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENIE
CONTRATO Y QUE SON DEL CONOCIIMIENTO DE "EL CONTRATISTA".

CLAUSULAS

ETAPA CONS CTIVA EN OUE SE

"LAS PARTES" RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO INICIARÁ DESDE S USCRIP N Y FINALIZARÁ CUAND

SEGUNDA. . DEL MONTO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO" SE COIUPROMETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CONTRATISTA", POR tA OBRA ENCOMENDADA LA CANTIDAD DE: $'187,266.83 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL OOSCIENTOS
SESENTA Y SE|S PESOS 83/1OO M.N.), ¡/ÁS LA CANTTDAD DE $29,962.69 ( VETNTINUEVE MtL NOVECTENTOS SESENTA y DOS
PESOS 69/100 M,N.), QUE CORRESPONDE AL 16% (DIECISEIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I,V,A,) Y
QUE HACEN UN IMPORTE TOTAL DE $217,229.52 (DOSCTENTOS DtECtStETE MtL DOSCTENTOS VETNTTNUEVE PESOS 52/100
M,N.), DICHO IMPORTE SERÁ CUBIERTO POR "EL MUN¡CIPIO" CONFORI\¡E A LA CALENDARIZAC¡ÓN SEÑALADA EN LA
CLAUSULA SÉPTIMA,

"LAS PARTES". ACUERDAN QUE EL MONTO DEL CONTRATO ES UNA CANTIDAD FIJA Y NO ESTÁ SUJETA A MODIFICACIóN
O AJUSTE ALGUNO; SIN EMBARGO, CUANDO LAS CONDICIONES DE LA OBRA LO REQUIERAN, SE PODRÁ MODIFICAR EN SUS
CONCEPTOS, SUSTITUYENDO CON AQUELLOS CONCEPTOS DE TRABAJO, QUE SEAN NECESARIOS, EXCEPCIÓN HECHA DE
CONCEPTOS Y SUI\4INISTROS QUE SE DEN DE BAJA SIN QUE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN POR OTROS. DEBIENDO
FORMALIZAR MED¡ANTE ACUERDO DE VOLUNTADES LAS MODIFICACIONES REALIZADAS BAJO ESTE SUPUESTO. EN EL
ENTENDIDO DE QUE DICHO INSTRUI\¡ENTO NO DEBERÁ SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, OMISIONES O
INCUI\¡PLIMIENTOS DE "EL CONTRATISTA", DE CONÉORI\¡IDAD CON LO DISPUESTO EN IL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA i'ATERIA.,

ACUEROAN "LAS PARTES" QUE EN NINGÚN MOMENTO SEA REAASADO EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, DE IGUAL
FORMA DICHAS MODIFICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENÍANTE
CONTRATO.

TERCERA.. DEL PLAZO DE EJECUCION.- QUEOA EXPRESAI\¡ENTE CONVENIDO ENTRE "LAS PARTES" QUE EL PRESENTE
CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERIMINADO. POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LA OBRA OBJE IO DIL PRESENTE INSTRUIUENTO JURIDICO EN UN PLAZO DE 30 (TREINTry DíAS NATURALES OBLIGÁNDOSE
A INICIARLOS EL DÍA 01 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Y CONCLUIRLOS EL DíA 30 DEL MES DE DICIEMBRE DEL
AÑO 2022, SLJS CALENDARIOS Y EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADOS, LOS CUALES FORI\4AN
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, SIN QUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTÁCULO PARA QUE PUEDA INICIAR LA I\4ISMA
DESDE LA FECHA DE FIR¡/!A DE ESTE CONTRATO, RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE DARLO POR TER¡¡INADO
ANTICIPADAMENTE DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA VIGESII\¡A ASi CO¡¡O SUSPENDER TEI¡PORALIVENTE, EN TODO O EN
PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA IVIATERIA DEL MISMO, SEA CUAL FUERE
ENCUENTRE DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SEXTA.

SE FIRME EL ACTA AD¡/IINISIRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DEREC
PRESENTE INSTRU¡,lENTO JURIDICO.

"Este proqroño es públka,ojena o cuolqu¡erpoft¡do pal¡tica. Quedo ptoh¡b¡do su uso porof¡nes

YO ACIONES ASUMIDOS EN EL

,u* d,/
3/ l2

oPouE/o24/2022

¡lú¡¡rno or coNTRATo: MJp/oBRA/AM pLIAclót'¡ or rrrcrntncnclóru e¡r EL ¡4uNlclpto DE JARAL DEL pRocRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD,/PSBGTO/02412O22,
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NÚMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL MUNICIPIo DE JARAL DEL PRoGRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENOA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO /024/2022.

CUARTA.- DE LA ENTREGA DEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPIO,, SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRTATISTA. EL
O LOS INI\4UEBLES EN OUE DEEE LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA COI\¡O
DE INICIO DE LA IUISI\¡A, ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR, POR LO QUE DE NO CUMPLIRSE, SE
ENTENDERÁ DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN POR UN TÉR[4INO IGUAL AL DE LA MoRA EN oUE INcURRA "EL MUNIcIPIo",
PREVIA I/ANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 92
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERV¡CIOS RELACIOÑADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS ¡¡UNICIPIOS DE
GUANAJUATO,

QU¡NTA.- DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y TECNICA.- "EL MUNICIPIo" SE oBLIGA A PoNER A
DISPOSIC¡ÓN DE .EL CONTRATISTA' LA DOCUI\,IENTACION ADI\,4INIS I RATIVA Y TECNICA QUE SE REQUIERA PREVIO A LA
FECHA SEÑALADA COI\¡O DE IN¡CIO DE LA OBRA. POR LO OUE DE NO CUI\¡PLIRSE. SE ENTENDERÁ DIFERIDo EL PLAZo DE
EJECUCIÓN POR UN TÉRN¡INO IGUAL AL DE LA I\¡ORA EN QUE INCURRA "EL MUNICIPIO", PREVIA I/]AN¡FESTACIÓN OUE DE
ELLO HAGA POR ISCRITO "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON TL ARTiCULO 92 DE LA LEY DE OBRA PÚBI ICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IUISI\,IA PARA EL ESTADO Y LOS I\4UNICIPIOS DE GUANAJUATO,

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRAMITES E INSU¡iIOS, QUEDEN PACTADOS COMO
RESPONSAB¡LIDAD DE "EL CONTRATISTA", EN CUYO CASO SE RESOLVERA LO OUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LOS
TERMINOS PARA EL INICIO Y CONCLUSIÓN DE LA OBRA.

SEXTA. - DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA. - CONFORIUE A LO PREVISTO EN EL ART|CULO 95 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA N4ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIP¡OS DE GUANAJUATO. "EL MUNICIPIO" PODRA
SUSPENDER TEIUPORALMENTE, POR CAUSA JUSTIFICADA. EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA I,IATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO NOTIFICANDO A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN SEA CUAL FUERE LA ETAPA
CONSTRUCTIVA EN QUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS

l. POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. PROVOCADA POR CAUSAS |¡iIPREVISIBLEST O

II POR CASO FORTUITO O FUERZA I\,IAYOR DEBIDA¡.4ENfE ACREDITADO

DE ACREDITARSE CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS OUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA. "LAS
PARTES" PODRÁN SOLICITAR.LA SUSPENSION O LA TERIUINACIÓN ANTICIPADA DE LA MISIVIA. POR LO QUE "EL MUNICIP¡O"
DEBERA RESOLVER EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 20 (VEINTE) D|AS HÁBILES,

EN EL CASO DF LA SUSPFNSIÓN 'LAS PARTES^ DEBERAN REALIZAR LA ANO IACION CORRESPONDIENTE EN LA BITACORA.
SEÑALANDO LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN. LEVANTANDo ADEIVIAS ELACTA CIRCUNSTANCIADA
CORRESPONDIENTE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 220 DEL REGLAI\,IENTO DE LA LEY DE LA MATERIA,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPAREClDO LAS CAUSAS
OUE I\¡OTIVARON LA SUSPENSION TE¡'PORAL. NOTIFICÁNDOSE LA REANUDACIÓN EN FORI\¡A INMEDIATA Y. POR
CONSIGUIENTE "LAS PARTES" CELEBRARÁN EL CONVENIO EN EL QUE SE PACTE EL DIFERIMTENTO QUE CORRESPONDA;
EN LA INTELIGENCIA, QUE LA FECHA DE TERMINACIÓN SE DIFERIRÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE CO¡/'IPRENDA
LA SUSPENSIÓN. SIN ¡,lODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCTÓN CONTRATADO O CONVENIDO,

DENOMINACION:

REGISTRO FEDERAL DE
CONfRIBUYENTES:

MJP8501O1SG8

DOMICILIO

"EL MUNICIPIO" MANIFIESTA OUE EL PAGO DEL I¡ONTO ESTABLECIDO EN LA C
INSTRUMENTO JURiDICO SE REAL IZARA DE LA SIGUIENTE ¡IANERA:

USULA SEGUNDA DEL PRESEN

a) DEL ANTICIPO.. PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CO RATO, "E UNICIPIO" OfORGARA
"EL CONTRATISTA" UN ANTICIPO PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA [/]ISI\4A, DE tNcuENÍA POR CTENTO)

DEL I¡,IPORTE CONIRATADO. MIS¡/]O QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE I\,IANERA

"Este pngrdno es públ¡co,ojenoo cuolquiet pottido político. Quedo p¡oh¡bido su lso porol¡nesd¡st¡n
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sÉpTlMA. - cALENDARtzActóN y FoRMA oE pAGo. - "EL MUNtctpto' ESTABLEoE euE Los DAros DE FACTURActóN soN:

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO. GTO.

TRtco NúMERo 201,
FRACCIONAMIENTO PRESIDENCIA,

JARAL OEL PROGRESO, GTO.
c.P.38470
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oPDUE|O24/2022

NÚMERO DE CONTRATO: MJP/OBRA/AMPLIACIóN DE ELE TRIFICACIóN EN EL MUNICIPIo DE JARAL DEL PRoGRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO /02412022.

COMPRA DE I\,IATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS OE INICIO DE OBRA. QUE EQUIVALE A LA
CANTIDAD DE S'108,614.76 (SON C'ENTO OCHO MtL SETSC¡ENTOS CATORCE PESOS 76//lOO M.N.) t.V.A. TNCLU¡DO, y A SU
VEZ,"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OTORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y
A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", POR EL IIIIPORTE TOTAL DEL ANTICIPO, ASIMISMO, DICHO ANTICIPO DEBERÁ
SER AIVORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS EN PORCENTAJE SIMILAR
AL ANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ QUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO DEL 9O%, ESTE DEBERA Ai'ORTIZAR EL
SALDO IOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANTICIPO,

EN CASO DE RESCISIÓN SI ',EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMoRTIZAR DE Los ANTICIPoS oloRGADoS
DENTRO DEL PLAZO QUE LE SEA FIJADO PARA TAL EFECTO PAGARA A 'EL MUNICIPIO" GASTOS FINANCIEROS CONFORME
A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL
CASO DE ¡/ORA EN EL PAGO DE CRÉDIIOS F¡SCALES. CALCULANDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AI\¡ORTIZADO
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEI'BOLSO HASTA LA FECHA DE SU LIOUIDACIÓN,

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS TRABAJOS REQUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA I\¡AYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, POSTERIORMENTE A LA FIR¡'A DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ OTORGARSE
PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDAI\,IENTE FUNDADA Y MOTIVADA POR "EL MUNICIPIO". DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, ''EL MUNICIPIO", A SOLICITUD
DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA
LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. QUE
SE CO¡'PUTARÁN POR DíAS CALENDAR¡O DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PAGUE
EFECTIVAMENTE A"EL CONTRATISTA".

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE LOS PAGOS OUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRA TA" SE PAGADOS ¡,lEDIANTE
DEPÓSITO ELECTRÓNICO EN LA CUENTA DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA QUE "EL CONT TISTA" NALE. POR LO QUEA LA
FIRIVIA DEL PRESENTE CONTRATO. "EL CONÍRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A "EL M NICIPI COPIA DEL DOCUI\¡ENTO
BANCARIO QUE PLASI\¡E LA CUENIA A LA CUAL LE SERÁN REALIZADOS LOS DEPÓSI CO ESPONDIENTES

"Este progroño es públ¡co, ojena o cuolquiet pott¡do polít¡co. Queda p.ohibida tu usa poroJines d¡stin
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EL DIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO.- LAS PARTES CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRAT'STA"
RECIBE DEL ¡/lUNIC¡PIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.. EL ANTICIPO A QUE SE REFIERE EL INC¡SO INMEDIATO ANTERIOR.
posrERtoRt\¡ENTE A LA FEcHA PACTADA PARA EL ¡Ntcto DE LA EJEcuctóN DF Los TRABAJoS AUToRtzADA sERÁ [¡olvo
PARA DIFERIR EN lcuAl plAzo, EL pRocRA¡rA DE EJECUC|óN pAcrADo y FoRtvlALtzAR |\4ED|ANTE coNVENIo LA NUEVA
FECHA DE ¡NtctActóN DE Los rRABAJos, pREV|A coNsrANctA ouE PARA TAL EFEcro pRESENTE,,EL coNTRAT|srA" DE
LA FECHA EN QUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO

Lo ANTERIoR, stE¡,,lpRE y cuANDo LA GARANTÁ DEL ANTtctpo HAYA stDo oToRGADA poR'EL coNTRATtsra" DENTRo
DEL pLAzo DE t o (DtEz) Dhs NATURALES stcutENTES A LA FECHA DELA FtRt\,tA DEL coNTRATo.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO REQUIERA DEL ANTICIPO DEBERA ¡/lANIFESTARLO I\,lEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A
"EL MUNICIPIO", A LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y POR TAL I\,IOTIVO. "EL
CONTRATISTA" NO DEBERA OTORGAR FIANZA DE ANTICIPO A FAVOR DEL IVIUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO GTO., ASI
MIS¡/lO QUEDARIAN SIN EFECTO LOS PRIMEROS CINCO PARRAFOS DEL INCISO A) DE LA SEPTIIVIA CLAUSULA DEL PRESENTE
CONTRATO,

B) LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS DE LA OERA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\¡EDIANTE
LA FoRMULActóN DE EST|MActoNEs oE TRABAJoS EJEcurADos, ouE sERAN pRESENTADAS poR "EL coNTRATtsrA"
AcoMpAñADAS DE LA DocutvlENTActóN coRRESpoNDtENTE coN UNA pERtoDlctDAD No MAyoR n so lrnetrurn¡ oins
NATURALES MtSMAS ouE sERAN ENTREGADASA LA supERVIStóN DE "EL MUNtctpto" PARA su REV|stóN yAUToRtzACtóN
DEF|N|IVA, pRocEotMtENTo ouE No EXCEDERÁ DE 1o(otEz) oÍAs HÁBtLEs stcu¡ENTES A LA FECHA DE ENTREGA. EN
cASo DE euE SURJAN D|FERENC|AS TÉcNtcAS o NUt\¡ERtcAs euE No PUEDAN sER AUToRIZADAS DENTRo DE DlcHo
plAzo. ESTAS sE RESoLVERÁN E rNcoRpoRARAN EN LA stcutENrE ESTTN¡ACtóN

LOS TRABAJOS REALIZADOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETo DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARAN A PRECIoS
uNtrARtos EN Los euE sE tNcLUtRA LA REMUNERACTóN o pAGo rorAl ouE DEBE CUBRIRSE A "EL coNTRATtsrA" poR
LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINE LA MISI\,'IA.

EN EL cASo DE euE "EL MUNtctpto" REAL|CE ALGúN pAGo EN ExcESo "EL coNTRATtsra" DEBERÁ RETNTEGRAR ESTAS
CANTTDADES, ¡rÁs Los TNTERESES coRRESpoNDtENTES coNFoRtvE A UNA TASA ouE sERÁ rcuALA LA ESTABLEcTDA poR
LA LEY DE INGRESoS PARA EL ESTADo DE GUANAJUATo, PARA EL CASo DE ¡,oRA EN EL PAGo DE CRÉDITOS FISCALES,
Los INÍERESES sE CALCULARÁN soBRE LAs CANTTDADES PAGADAS EN EXCESo y sE coMpurARAN poR DÍAs
CALENDARIo, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN oUE VENZA EL PLAzo DE REQUERIMIENTo DE PAGo Y HASTA EL DiA EN QUE
sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTTDADES A Dtspostc¡óN DE 'EL MUNtctpto".

"EL MUNIctPIo" RESGUARDARÁ Y DEJARÁ BAJo SU CUSTODIA LAS ESTIMACONES GEÑERADAS Y VERIFICADAS,



OCTAVA,- OE LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.- "EL CONTRATISTA" OTORGARÁ A ENTERA
SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS 1o (DIEZ) oiAS NATURALES PoSTERÍoRES A LA FECHA DE FIR¡,A DEL
PRESENTE INSTRUI\¡ENTO JURÍDICO, UNA GARANTIA OUE AI\,IPARE EL VALOR DEL,lO% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE
TOTAL OEL CONTRATO, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $21,722.95 (VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 95/1OO
M.N.) QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO (I.V,A,), A FIN DE GARANTIZAR EL CUI\¡PLIIMIENTO DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS OUE SE INCLUIRÁN: INTERESES RECARGOS
SOBRECOSTO, PENALIZACIONES, PAGOS EN EXCESO, MULTAS ADIVINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAIUIENTO EN LA
EJECUCIÓN OE LA OBRA, DEDUCTIVAS DE OBRA IVIAL EJECUTADA Y DEDUCTIVAS DE OBRA COBRADA NO EJECUTADA, ENTRE
OTRAS,

oPDUE/O24/2022

NúMERo DE coNTRATo: Mlp/oBRA/Ar,4 pLrAcróN DE ELEcTRIFICACIóN EN EL MUNrctplo DE JARAL DEL pRoGREso,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO/024/2O22.

LA GARANTiA DEBERÁ sER oToRGADA poR cuALoutER tNsTtructóN MEX|CANA DEBTDA¡,ÍENTE ACRED|TADA y
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECoNocIDA cAPAcIDAD. SERIEDAD, RESPoNSABILIDAD Y SoLVENCIA ECoNÓ[¡IcA Y
¡TORAL; EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., ¡/'IISMA QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LA OBRA
¡,ATERIA DE ESIE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD,

LA GARANT|A DE cutMplt¡flENTo No sERÁ CoNSjDERADA DE NTNGUNA tvtANERA cot\¡o UNA LtMtrActóN A LA
RESPONSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA" CoNFoRME A LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE coNTRATo, NI I¡¡pEDtRÁ A "EL MuNtctpto" RECLAMAR LA tNDEMNtzActóN o REEMBoLSo poR cuALeutER
DAño suFRtDo euE PUEDE EXCEDER EL vALoR DE LA Mtst\4A.

ESTA GARANTIA poDRÁ sER ExtGtDA EN su rorAltDAD, coN tNDEpENDENc¡A DEL tNCUt\¡pL \¡tENTo roTAL o pARclAL DE
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO A CARGO DE "EL CONTRATISTA", POR LO QUE. PARA TALES EFECTOS,
D¡cHAs oBt tGActoNEs I ENDRAN EL cARÁcrER DE tNDtvtstBLES.

AS \¡tsMo 'EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A RESPoNDER DE Los DEFECToS DE coNsrRUCctóN o vtctos oculTos ASi
co¡ro DE cuALeutER RESPoNSAB¡L|DAD euE RESULTARE A cARco DE ÉsrE y EN Los rÉR[flNos DEL PRESENTE
coNTRATo, poR Lo euE PARA TAL EFECTo PRESENTARÁ A 'EL MuNtctpto", cot\4o PARTE DEL FtNteutro DE LA oBRA
coNStcNADA EN ESTE TNSTRU¡rENTo JURíDtco, EN susrrucróN DE LA DE cuMpLrMrFN I o, UNA GARAN I iA EoUtvALENTE
AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL I¡,IPORTE TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y QUE DEBERA ESTAR
vtGENTE DURANTE Los 12 (DocE) MESES StGUtENTES coNTADos A pARTtR DEL Acro DE ENTREGA-REoEpctóN, ¡flsMA
euE sE oroRGARÁ A FAVoR DEL MuNtctpto DE JARAL DEL pRocRESo, cro., y ENTERA sATtsFAcctóN DE "EL
MUNtctpto", LA cuAL sERÁ REoutstro pREVto pARA LA FTRMA DEL AcrA ADMtNtsrRATtvA DE ENTREGA - REcEpctóN DE
LA OBRA OBJETO DE LA CONTRATACION

A LA ENTREGA DE LA GARANT¡A DE vtctos oculTos DEBERA cANctLARSE AUTo[¡ÁTtcA[4ENl E LA GARANIiA DE
CU¡,TPLIi,/IIENTO Y ANTICIPO, EN RELACION CON EI PARRAFO SEGUNDO DE LA CLAUSULA SEPTIMA DEL PRESENTE
tNSTRUN4ENTo JURiDtco.

cuANDo DENTRo DEL Año S|GUTENTE A LA FECHA DE REcEpcróN y AcEprAcróN DE LA oBRA, APARECTEREN
DESPERFECTOS O V¡CIOS OCULTOS EN LA M¡SI\¡A POR CAUSAS IIVIPUTABLES A "EL CONTRATISTA', ESTE SE OBLIGA POR
sU cUENTAA LA REPARACIÓN IN¡¡EDIATA DE LoS DESPERFECToS o VIcIoS oUE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRo DE
uN plAzo ¡rÁxt¡ro DE 30 (TRE|NTA) DíAS NATURALES, TRANSCURRIDo EL plAzo SEñALADo stN ouE sE HUBTEREN
REALtzADo "EL MuNtctpto" pRocEDERÁ A HACER EFECT|VA LA FrANzA, EN EL ENTENo¡oo DE euE st LA REPARAC|óN
REoUtERE DE uN pLAzo t\,rAyoR "LAS pARTES" poDRÁN coNVENrRLo, DEBtENDo coNTtNUAR vtGENTE LA GARANT|A.

vENctDo EL pLAzo DE vtcENCtA DE LA GARANTÍA DE vtclos oculTos'EL MuNtctpto" poDRÁ EFECTUAR UNA NUEVA
REVtstóN DE LA oBRA DENTRo DE Los s (ctNco) oÍAS HÁBtLEs posTERroRES A LA sot rctruD DE su LtBERActoN, coN
EL OBJETO DE CERCIORARSE DE QUE NO EXISTEN DESPERFECIOS II\4PUTABLES A "EL CONTRATISTA", ASENTANDO EL
RESULTADo DE |\¡ANERA FoR¡¡AL, DE sER ASi pRocEDERÁ LA LIBERAC|óN DE LA GARANTÍA; DE Lo coNTRARto
pRocEDERÁ A soltctrAR su REpARACtoN, DE sER postBLE o ApLtcARÁ LA GARANT|A, y DE sER NECESARto tNtc|ARA uN
pRocESo DE NATURALEZA ctvtl EN coNTRA DE "EL coNTRATtsrA" PARA LA oBTENctóN DE LA REPARAC|óN TorAL DEL
DAño, Lo ANTER|oR coN FUNDA¡rENTo EN FL aRTiculo il7 DE LA LEy DE oBRA púBLIcA y sERvrctos RELAcroNADos
CON LA I\,IIS¡,IA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

Lo ANTERToR, y DENtÁs ApLtcABLE coN ART¡cuLo 80 DE LA r Ey DE oBRA púBLrcA y sERvrclos RELActoNADos coN LA
IUISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIP¡OS DE GUANAJUATO.

NovENA. - ESpEctFtcactoNES y pLANos. - "EL coNTRATtsrA" DEBERÁ EJECUTAR LA oBRA DE ACUERDo coN EL
pRoyEcro, cATÁLoco DE coNCEpros, pRESUpuEsro AUToRtzADo, pRocRA DE EJECUCTóN, ESPECtFtcAcIoNES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. NORMAS DE CALIDAD VIG TES Y DEMÁS
coNTtENEN LA DEFtNtctóN y ALCANCES DE LA oBRA CoNTRATADA, t\, sMos e SE ANEXAN

"EL MuNtctpto" ESTÁ FACULTADo PARA HACER ¡roDtFtcActoNES A LAS ESPEC|F to S Y EN TAL CASO LAS HARA
SABER coN ANTtctpActóN y poR EScRtro, o BIEN, st "EL coNTRATtsrA" co FACTIBLE SOLICITAR ALGUNA

"Este pros.onoes público, ojeno o cuolqúiet pott¡do polít¡co- Quetlo prahib¡dosu uso potofiñes
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oPDUE/024/2022

NÚMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/AM PLIACIÓN DE ELEcTRIFICACIóN EN EL MUNIcIPIo DE ]ARAL DEL PRoGRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO/O24/2O22.

I,IODIFICACIÓN O CORRECCIÓN A LAS MISMAS PARA HACERLAS MÁS FUNCIoNALES. PRESENTARÁ SUGERENCIAS PoR
ESCRtro, coN su cArÁLoGo DE coNcEpros, PARA su AUToRrzActóN poR PARTE DE "EL MuNtctpro", eu¡EN
ESTABLECERÁ LAs t\4ootFlcActoNES pERTtNENTES, DÁNDoLAS A coNocER A -EL coNTRATtsrA", ESTAS
MoDlFlcActoNES sE coNStDERARÁN PARTE TNTEGRANTE DE EsrE coNTRATo y poR Lo rANTo oBLtcAToRtAS pARA "LAS
PARTES"

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, A IVIANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS. Y
A LA TERMINAC|óN DE LA oBRA, EN su cASo, ENTREGARÁ uN JUEGo REpRoDUctBLE flt\¡pREso y EN MEDto
ELECTRóNICo) ACTUALTZADo DE LA oBRA REALTZADA, srENDo ÉsrA, coNDrcróN pnR¡ re neceÉcróN y Lteu¡DActóN DE
LA ¡IISI\¡4, EXCEPTO EN AQUELLOS QUE NO REOUIERAN PLANOS,

DÉctMA-- DEL coNTRoL y vtctLANctA.- "LAS pARTES" ACUERDAN euE "EL MUNtctpto" o EL REpREsENTANTE DEStcNADo
POR ÉSTA TENDRÁ FACULTADES EXPRESAS PARA SUPERVISAR, VIGILAR coNTRoLAR, VERIF¡CAR Y REVISAR EN ToDo
TlEMpo LA oBRA, tNcLUyENDo LA AUToRtzActóN DE LAS ESII¡AC|oNES DE oBRA EJECUTADA PRESENTADAS poR "EL
coNTRATlsrA", ADErvrÁs DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA B[ÁcoRA DE oBRA ENfRE orRAS, ASi co¡ro LA CALIDAD DE
ToDos Los I\¡ATERTALES A E|\¡PLEARSE EN LA EJECUCTóN DE LA t\¡ts¡rA y DE¡rÁs oBLtcActoNEs coNTRAiDAS poR "EL
CONTRATISTA", CO¡,lUNICANDO AL MIS¡,/lO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO,

CON EL PROPOSITO DE RESPONDER AMPLIAIUENTE DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES OE
CONSTRUCCIÓN, DEL PROYECTO Y DE LAS DE[¡ÁS CIRCUNSTANCIAS QUE PROPONGA "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA"
SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA, coN PERSoNAL PRoFESIoNAL
ESPECIALIZADO EN LA IVIATERIA CoN AMPLIA EXPERIENCIA EN EL RAMo, oUE TENDRÁ SU REPRESENTATIVIDAD Y
FACULTADES PARA LA TotlfA DE DEctstoNES, coNTRoL y ADMtN,srRActóN DE LA EJECUCIóN DE LA oBRA,
RESPoNSAB|L|DAD DEL t\¡ANEJo DE LA BtrÁcoRA, ELABoRACIóN y PRESENTAC|óN DE LAS EST|MACIoNES; LA
DEStcNACtóN DE ESTA pERsoNA ESTARÁ SUJETA A LA ACEPTACtóN DE "EL MUNtctpto" eutEN vERtFtcARÁ st REúNE Los
REeutstros ANTES sEñALADos ASi ¡flsMo, DEBE ESTAR FACULTADo poR "EL coNTRAT|srA", PARA oiR y RECtBtR ToDA
CLASE DE NoIFtcActoNEs RELACToNADAS coN Los rRABAJos, AúN LAS DE cARÁcrER PERSoNAL ASf coMo coNTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOIVA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CU¡,{PLII/IIENTO DEL
CONTRATO, "EL MUNIC¡PIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER I\¡OMENTO, POR CAUSAS
JUSIFtCADAS, LA susITUctóN DEL RESTDENTE DE oBRA. y "EL coNTRATtsrA" TENDRÁ LA oBLtcActóN DE NoMBRAR A
oTRo ouE REúNA Los REeutstros Extc,Dos EN EL coNTRATo

EL PERSONAL PROFESIONAL ESTABLECIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PoR PARTE DE "EL coNTRATISTA" DEBERÁ
TENER A DtspostctóN DE "EL MuNtctpto" EN EL LUGAR DoNDE sE LLEVE A cABo LA MtsMA, Los pRoyEcros, pLANos,
EspEc¡FtcActoNES y BtrÁcoRAS DE oBRA PARA vERtFtcAR EL AVANCE Fistco cALTDAD y cALENDARtzActóN DE LA oBRA
oBJETo DE EsrE coNTRATo, PARA EFEcro DE supERvtstóN, sE DEBERÁN ulLrzAR EL cATALoGo DE coNcEpros
PRESUPUESTO AUTORIZADO, ESTIMACIONES Y EL PROGRAI\¡A DE EJECUCIÓN DE LA oBRA. LoS QUE DEBERÁN SER
coNGRUENTES y corNcrDENTES ENTRE sl.

DÉcrMA pRTMERA.- DE LA RESpoNSABTLTDAD y oBLtcAcroNES DE "EL coNTRAT|srA'-- EL úNrco RESpoNSABLE DE LA
EJEcuctóN DE LA oBRA sERÁ "EL coNTRATtsra", poR Lo euE sE oBLtcA A euE Los ¡TATER|ALES y Eeutpo euE sE
UTILICEN EN LA I\¡ISI\¡A OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CALIDAD
ESTABLECTDAS y euE LA REALtzActóN DE ToDAs y CADA UNA DE LAs PARTES DE LA oBRA sE EFECrúEN A sAIsFAcctóN
DE "EL MuNtctpto", ASÍ coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo, DE Los DEFEcros o vtctos oculTos DE Los
¡flst\¡os y DE Los DAños y pERJutctos euE poR LA tNoBSERVANctA A Los REGLAMENToS y oRDENAMIENToS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN ¡iIATERIA DE CONSTRUCCIÓN O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGAREN A CAUSAR A
.EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES,

ASi MIS¡IO,,EL CONTRATISTA,, DEBERÁ RESPONDER PoR TODOS Y CADA UNO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE
OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS, CON MOTIVO DE LA OBRA I\,IATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN
POROUE NO SE AJUSIE AL CUI\¡PLII\¡IENTO DE LAS PRESENTES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES
QUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO POR ESTA. O BIEN. PORQUE
tcNoRE o vlolF LAs BASFS NoRI/AS TFCN|CAS DE CAL|DAD y LEGALES Asi coN¡o REGLAMENToS V|GENTES EN Los
TRES oRDENES DE coBtERNo ApLtcABLES EN LA REALtzACtóN y EJECUCtoN oE LA oBRA CoNTRATADA

"EL coNTRATtsrA' sE oBLtcA A ADoprAR PARA LA pREVtstóN DE RtESGos p NTES O F ROS CON MOTIVO DE
oBRA A EJEcurAR, A TNSTALAR A su cosrA Los ANUNclos, AVlsos, sEñALES, ¡il
QUE SE REQUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LA OBRA Q

IDAS PR ENTIVAS Y DE oRIENTACIÓ
SE R IZA. DE CAUSARSE CUALQUIER

stNtESTRo sERÁ SUFRAGADA LA RESpoNSABtLtDAD poR "EL coNTRATtsrA"l E EL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

"Este progrcña es pública,ojenao cuolqu¡er port¡do politica. Quedo prohibido su uso pard

tNSTRUcctoNES DE "EL MuNtctpto", ÉsrE oRDENARÁ su REpARActóN o REpostctóN ]NMED|ATA coN oB
ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIAS, I\4ISMAS QUE SE HARAN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA",

/4 6ulr

P

tos oIdesoffo o socio1".

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO O CONFORI\4E A LAS

LO
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Nú¡4ERo DE coNTRATo: MJp/oBRA/A¡4 pLIAcróN DE ELECTRIFIcAcIóN EN EL MUNIcrpIo DE IARAL DEL pRoGREso,
GTO,, EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO/02412O22.

DE Los RóTULos oE LA oBRA y roDA LA SEñALÉICA tNFoRMATtvA y pREVENTtvA oLiE REoutERA LA MtsMA sERÁ
coNFoRt\rE A Los LTNEAMtENToS sEñALADos poR "EL MUNtctp¡o',.

DÉctMA SEGUNDA.- DE LA coNTRATActóN DE suMtNtsrRos y DERECHoS DE coBRo .- "EL coNTRATtsrA' No poDRA
ENCo¡TENDAR A orRo LA EJEcuctóN DE LA oBRA AS|GNADA EN EL PRESENTE |NSTRUMENTo JURiDtco; stN EMBARGo,
pREV|A AUToRlzActóN DE "EL MUNtctpto" poR [¡EDto DEL supERVlsoR RESpoNSABLE DE LA EJEcuctóN DE LA M¡sMA.
PODRÁ CONTRATAR LOS SUMINISTROS ATENDIENDO A LA NATURALEZA Y ESPECIALIDAD DE LA oBRA RESPEcTo A PARTES
DEL CONTRATo o cUANDo ADQUIERA MATERIALES Y EoUIPoS oUE INcLUYAN SU INSIALACIÓN; DE coNFoRMIDAD CoN
Lo EsrABLEctDo FN Ft ARTícuLo 89, FRAcctóN tx, DE LA LEy DE oBRA púBLtcA y sERvtctos RELAc¡oNADos coN LAS
¡,IISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUAIO,

DÉctMA TERCERA. - DE LA MoDtFtcActóN EN voLU¡ilEN, TtEMpo y AJUSTE DE cosros. - "LAS PARTES" ACUERDAN DAR
CU¡i]PLI¡,1INETO AL ARTICULO 107 Y 108 DE LEY DE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IV]ISMA PARA EL
ESTADO Y LOS ¡,IUNICIPIOS OE GUANAJUATO Y 202 AL 215 DE SU REGLAMENTO, ADEMAS ACUERDAN OUE LAS
I\¡ODIFICACIONES NO OEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO; SOLO PODRÁ EJECUTAR CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO Y VOLÚMENES EXCEDENTES DE
LA oBRA cuANDo "EL coNTRATtsrA" DE AVtso pREV|A¡,4ENTE A "EL MUNtctpto" poR ESCRtro. euE coNSTE EN BtrÁcoRA
Y ESTE LE CONTESTE DE LA MISMA FORMA. Y PODRA "EL MUNICIPIO' HACERLO TAI\¡BIEN POR ESCRITO I\¡EDIANTE
CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMBAS PARTES,

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA ¡/]OTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO. LAS MOD¡FICACIONES QUE PUEDAN REAL¡ZARSE AL I\,IONIO, ESTE NO PODRA SER IVIAYOR AL I\¡ONTO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO

DÉctMA cuaRTA. - RETENctoNES y PENAS coNVENctoNALES. - "EL MUNtctpto" TENDRÁ LA FAcULTAD DE vERtFtcAR st
LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo sE ESTÁ EJECUTANDo poR "EL coNTRAT|srA" coNFoRt\¡E AL pRocRAMA
DE EJECUCIÓN PACTADo Y Co¡,IPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LA NIISMA; SI PoR CAUSAS II\,{PUTABLES A "EL
coNTRATtsfA" coMo RESULTADo DE LA coN4pARActóN. EL AVANCE DE LA oBRA ES MENoR DE Lo pRocRAMADo. "EL
MUNrcrPro" PRocEDERÁ A:

APLICAR UNA RETENCION ECoNÓ[4IcA CoNSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUALAL I% (UNo PoR cIENTo) DEL II\¡PoRTE DE
LA oBRA euE No sE HAYA REALtzADo DE AcuERDo coN EL pERtoDo DE EJECUCTóN pAcrADo EN su PRoGRAMA, ouE
cuBRrRÁ "EL coNTRATrsrA" coN cARGo A su FtNreutro pAcrADo EN EL PRESENTE TNSTRU¡,¡ENTo JURiDrco y HASTA
EL ¡,tot\¡ENTo EN euE coNCLUyA EL pERtoDo DE EJFcucroN pAcrADo, 'EL MUNtctpto" DEBERÁ NoIFtcAR LA
ApLtcActoN DE LA RETENC|óN EcoNóMlcA A "EL coNTRATtsrA" ¡ilEDtAN ANorACtóN CoRRESPoNDTENTE EN LA
BtrÁcoRA DE oBRA u oFtcto

DtcHA RETENCTóN poDRÁ sER RECUPERADA poR "EL coNTRATtsrA", si GULAR LOS TIEMPOS DE AT
coNFoRt\,{E A su pRocRAt\¡A DE EJEcuctóN. EN cASo DE ouE "EL coN ISTA" O SE REGULARICE, EL I\,IONI
coNStDERADo co¡ro RETENC|óN EcoNóMlcA sERÁ DEFtNtrvo y poR coN GUI sE coNStDERARÁ co[4o PENA
coNVENCtoNAL, LA cuAL No sERÁ suscEpIlBLE oE DEVoLUctóN

,/- 6//,/
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DEL IVISI\¡O IVIODO ES DEBER DE "EL CONTRATISTA" CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SE DERIVEN CON ¡/IOTIVO DE LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONTRATO,
LIBERANDO A "EL MUNICIPIO" DE TODA RESPONSABILIDAD AL RESPEcTo. EN cASo DE ALGÚN INCUI\4PLIMIENTo,

poR Lo euE LAS oBLtcACtoNEs LABoRALES DE "EL coNTRATtsrA" SERÁN úNtcA y EXGLUS|VAMENTE DE ÉsrE, EN
CUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES EN IUATERIA DE TRABAJO Y DE
SEGUR|DAD soctAl sE REF|ERE, REspoNDtENDo ASi oE LAS REcLAMActoNES euE sus TRABAJADoRES y oEMÁs
PERSONAL PRESENTEN O PUDIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, QUEOANDO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" DE CUALOUIER
RESPONSABILIDAD LABORAL QUE LE CORRESPONDA CU¡,PLIR A ÉSTE, EN VIRTUD DE Lo CUAL, RELEVARÁ A "EL
MUNICIPIO", EN SU cASo DE CUALQUIER RESPoNSABILIDAD DERIVADA DE LA RECLAMACIÓN DE PRESIACIoNES
RELACIONADAS CON EL CUÍ\¡PLII\¡IENTO O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE EN IVIATERIA DE SEGURIDAD Y
pREV|stóN soctAL, pUDtERAN PRESENTAR o PRESENTEN sus TRABAJADoRES yA euE "EL MUNtctpto" EN NtNGúN cAso
y BAJo N¡NGúN coNcEpro, poDRÁ sER coNStDERADA coMo PATRóN susITUTo.

FINALIiIENTE, EN EL CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" DETERM¡NE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO OE "EL
coNTRATtsrA" EN RELACTóN coN EsrE u orRo coNTRATo DE oBRA púBLtcA o sERvtctos RELACtoNADos coN LA
t\,flst\¡A, "EL coNTRAT|sra" AcEpTA EXPRESA¡TENTE euE sE REALtcE LA cot\rpENsActóN DEL ADEUDo coN RESpECTo A
CUALQUIER PAGO QUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESA¡'ENTE AL EJERCICIO DE
rooA AcctóN o REcLAtvto ouE PUEDA HACER VALER EN coNTRA DE "EL MUNtctpto..

"Este proqroño es públ¡co,ojenad cualquier pd¡tido palítico. Quedo ptoh¡bidasu uso
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NÚMERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/AM PLIACIóN DE ELECTRIFIcACIóN EN EL MUNIcIPIo DE ]ARAL DEL PRoGREso,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO/024/2O22.

EN NINGÚN CASO LAS PENAS CONVENCIoNALES PoDRÁN SER SUPERIoRES EN SU coNJUNTo AL ¡,oNTo DE LA GARANTÍA
DE CU ¡/l PL II!1IE NTO,

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL IuoNTo DE LA GARANTh DE cUI\¡PLI¡,IENTo "EL
MUNtctpto" poDRÁ oprAR, ENTRE EXtctR EL cutvpL \,flENTo DEL coNTRATo o LA REsctstoN DEL MtsMo.

DÉclMA QU|NTA. - sANctoNES poR tNcuMpLtMtENTo DEL coNTRATo. - s¡ "EL coNTRATtsrA" |NFRINGE LAs
D¡SPOSICIONES DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ¡'ISMA PARA EL ESTADO Y LOS
I\¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO O LAS oBLIGACIoNES CoNTEMPLADAS EN EL PRESENTE INSTRUI,ENTo JURIDICo, "EL
MUNICIPIO" APLICARÁ LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 125 DE LA LEY DE LA MATERIA, ENTRE OTROS, EN LOS
SIGUIENTES CASOSI

A) EN CASO DE QUE No EXHIBA LAS GARANThS PREVISTAS EN EL ARTÍCULo 80 DE LA LEY DE LA MATERIA
DENTRo DEL p¡-Azo coNVENrDo EN EL pRESENTE TNSTRU¡rENTo JURíDtco;

B) LA O¡/IISIÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE FINIQUITO O LA INASISTENCIA A LA CONC¡LIAC¡ÓN Y
FIRI\¡A DEL MIS¡,/lO.

CUANDO SE ACTUALICE ALGUNo DE LoS SUPUESToS ENUNCIADoS, "EL MUN¡CIPIo" APLICARÁ LAS SANCIoNES
coRRESpoNDtENTEs, ATEND¡ENoo A Los cRtrERtos y pRocEDl\,flENfo AD|MtNtsrRATtvo pREV|sro EN Los ARTicuLos
128 y 129 DE LA LEy DE oBRA púBLtcA y sERvtctos RELAC|oNADoS coN LA t tst\¡A PARA EL EsrADo y Los MuNtctp¡os
DE GUANAJUATO.

DÉcrMA sExra.- DE LA vERtFtcAcróN FisrcA, FrNreurro y LrourDAcróN FTNAL.- "EL coNTRAT|sra" ENTREGARÁ rA oBRA
EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL
PRoYEcTo, ESPECIFjCACIoNES Y PRoGRAMAS ESTABLECIDoS, ASENTÁNDoLo EN BITÁCoRA Y NoTIFICANDo PoR
ESCRtro A 'EL MUNtc¡pto" LA TERMtNACtóN DE LA oBRA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dias HÁBtLES stculENTES A LA FECHA
EN QUE ELLO OCURRA PARA QUE ESTA, VERIFIOUE Y VALIDE QUE LA oBRA ESTÉ DEBIDAMENTE coNcLUIDA DENTRo DE
Los s (crNco) DíAS HÁBTLES srcurENTEs o solrcrrARA euE sE REALTCEN LAs ADEcuAcroNEs o coRREcc¡oNES
PERTINENTES A LA ¡,/lISIV1A; UNA VEZ HECHO ESTO ELABORARÁN EL ACfA DE VERIFICACIÓN FÍSICA ASENTANDO EL ESTADO
DE LA OBRA,

st DURANTE LA vERtFtcAClóN DE LA oBRA, "EL MuNtctpto" oBSERVA DEF|C|ENC'AS EN LA TERMtNActóN DE LA [¡ts¡rA, o
DETERT\I|NA euE ÉsrA No HA stDo REAL|ZADA DE AcuERDo coN Los REeuERtMtENTos o ESpECtFtcActoNES DEL
coNTRATo, sol¡clrARÁ poR ESCRtro A 'EL coNTRATtsrA" su REpARActóN o coRREcctóN, A EFECTo DE ouE Esros
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. EN ESfE SUPUESIO, SE
OTORGARÁ UN PLAZO QUE ACUERDEN "LAS PARTES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS, LAS OBSERVACIONES
Y PLAZO PARA SU REPARACIÓN SE PLASMARÁN EN LA BITÁCORA Y EN EL CUERPO DEL ACTA.

DENTRo DE Los 20 (vErNTE) DíAS HÁBrLEs posrERroRES A LA FECHA DE LA vERrFrcAcróN FistcA DE LA oBRA, "LAs
PARTES" ELABoRARÁN EL FINIoUITo DE LA MISMA, SALDANDo LAS DIFERENCIAS A FAVoR Y EN coNTRA DE CADA UNA DE
"LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO. SIE¡/lPRE Y CUANDO NO EXISTA ALGUNA CAUSA
ouE t¡rp¡DA F¡NtoutrAR LA oBRA, No oBsrANTE, Lo ANTER|oR, EL coNTRATo poDRÁ FtNteutrARsE y CERRARSE
ADIUINISTRATIVAMENTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA.

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, SI "EL CONTRAÍISTA" OMITE PRESENTAR EL PROYECTO DE FINIOUITO O NO ACUDE A LA
coNctLtActóN y FtRt\¡A DEL Mtst\ro DENTRo DEL plAzo ESTABLEC|Do EN EL pÁRRAFo ANTERtoR "EL MUNtctpto"
sANCtoNARÁ DtcHo tNcuMplt¡,flENTo, t¡rpoNtENDo UNA sANCtóN A "EL coNTRATtsra" pREVtsrA EN EL ARTicuLo 125
DE LA LEY DE LA MATERIA,

DE coNFoRM¡DAD coN Lo ESTIPULADo EN EL ARTícuLo 'Í2 DE LA LEy DE LA MATERTA "LAS pARTEs" coNVtENEN euE,
CUANDO "EL CONTRATISTA", NO ACUDA A ELABORAR EL FINIQUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTO DEL MISMO, "EL
MUNtcIPIo" PRoCEDERÁ A ELABoRARLo DE MANERA UNILATERAL. DEBIENDo coI\,IUNICAR EL RESULTADO A "EL
coNTRATrsrA' DENTRo DEL prAzo DE 5 (ctNco) Días HÁB|LES, coNTADos A PART¡R DE LA FECHA DE su EMrsróN. UNA
vEz NolFrcADo EL RESULTADo DE DrcHo FrNreutro A "EL coNTRATtsrA", ÉsrE TENDRÁ uN plAzo DE 10 (DrEz) DiAS
HÁBILES PARA ALEGAR Lo QUE A SU DERECHo CoRRESPoNDA, SI TRANSCURRIDo ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA
GESTTóN o MANtFESTACtóN sE DARÁ poR AcEprADo

SI COMO COÑSECUENCIA DEL FINIQUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE "EL M Ntctpto", su tN4poRTE sERÁ DEDUctDo A
"EL CONTRATISTA" DE LOS SALDOS OUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CA DE QUE NGA SALDOS A FAVOR O
LOS I\¡ISMOS NO ALCANCEN A CUBRIR LA CANTIDAD A FAVOR DE "EL MUNICIP SERÁ RE ERIDO A "EL CONTRATISTA",
EL pAGo coRRESpoNDtENTE o BIEN. poDRÁ HACER EFECIVAS LAS GARAN EXHIBI PoR ÉSTE, PARA GARANTIZAR
LAS oBLIGACIoNES A SU cARGo, Y PRoCEDERÁ CONFORME A LO ESTABLECI L ART¡CULO,1'I3 DE LA LEY DE LA

"Este prcgtuño es pública, ojeno o cuolqu¡et part¡do polít¡co. Quedo Ptohibidosu uso po

MATERIA
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NúMERo DE coNTRATo: M.lploBRA/AMpLIActóN DE ELECTRIFICACIóN EN EL MUNIcIpIo DE JARAL DEL pRoGRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO/O24/2022.

DE IGUAL FORMA SI RESULTA SALDO A FAVOR DE .EL CONTRATISTA'', .,EL MUNICIPIO" REALIZARÁ EL TRÁI\¡ITE OUE
CORRESPONDA PARA EFECTO DE OUE DICHO SALDO A SU FAVOR. SE LE DEPOSITE ¡¡EDIANIE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICAA LA CUENTA PREVIAI\¡ENTE DESIGNADA POR "EL CONTRATISTA", SIEMPRE QUE ÉSIE, HAGA EXHIBICIÓN Y
ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA,

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORI\,IE CON LA LIOUIDACIÓN. DEEERÁ i'ANIFESTARLO POR
ESCR¡TO ANTE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 1O (OIEZ) OiAS HÁBILES SIGU¡ENTES A LA FECHA EN QUE SE LE HAYA
NOTIFICADO. UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO PLAZO S¡N QUE "EL CONTRATISTA" SE HAYA INCONFOR¡/lADO, SE TENDRÁ
COIVO ACFPTADA TÁCITA¡ilENTE LA LIQUIDACION POR PARTE DE ÉSTE

LA LIQUIDACIÓN, AUNQUE HAYA SIDO CUBIERTA PARCIAL O TOTALMENTE NO SE CONSIDERARÁ COMO ACEPTACIÓN DE LA
OBRA, RESERVÁNDOSE "EL MUNICIPIO' EL DERECHO DE RECLAI\,IAR LA OBRA IUAL EJECUTADA. OBRA FALTANTE O PAGO
INDEBIDO. ASi COIUO LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MIS[/|A, LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA" CON I\¡OTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OBRA
ENCO¡,lENDADA,

DÉctMA sÉPIMA.- DE LA REcEpctóN DE LA oBRA.- DE coNFoRN4tDAD coN EL ARTicuLo 't 14 DE LA LEy DE oBRA püBLtcA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ¡,IIS¡¡A PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO, LA RECEPCIÓN DE LA
OBRA CONSTARA EN ACTA ADI\¡INISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DEBIDAMENTE FIRI\,4ADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASO PREVIA V¡STA DEL óRGANO INTERNO DE
CONTROL DE CONFORI\¡IDAD CON EL ARTíCULO 115 DE LA LEY DE LA I\4ATERIA, Y ÉSTA SE ELABORARÁ DENTRO DE LOS 5
(CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA OE FIRMA DE FINIQUITO O DE QUE EL I\¡ISI\¡O SE HAYA TENIDO POR
ACEPTADO DURANTF LA FORI\¡ALIZACIÓN DE TAL ACTA "EL CONTRATISTA" DEBERA EXHIBIR LA GARANT|A DE VICIOS
OCULTOS, YA QUE DE NO EXHIBIRLA .EL MUNICIPIO" NO FORI\,IALIZARÁ EL ACTA DE EN TREGA RECFPCIÓN

LA NEGATIVA U OI'ISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTh DE VICIOS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURiDICO, NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULTARLE POR VICIOS
O DEFECTOS OCULTOS EN LA OBRA, CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A OUE SE HAGA ACREEDOR DE
CONFORI\¡IDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY,

ASi I\¡IS¡/O, "EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES FiSICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA
OBRA, EXISTA OBRA TERMINADA. IDENTIFICABLES Y SUSCEPIIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSEi DEBIENDO PARA TAL
EFECTO LEVANTAR EL ACTA ADI\,IINISTRATIVA DE ENTREGA _ RECEPCIÓN PARCIAL, "EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS POR EL I¡/IPORTE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTAMIENTO DEL ACTA|
OBLIGÁNDOSE 'LAS PARTES" A RESOLVER EL CIERRE AO¡,lINISTRATIVO DE LA OBRA HASTA SU CONCLUSIÓN TOTAL.

EL ACTA ADI\¡INISTRATIVA DE ENTREGA - RECEPCIÓN ADEI\,IÁS DE LO ANTERIOR. TENDRA COI\¡O CONSECUENCIA LA
EXTINCIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LAS PARTES" EN EL CONTRATO, SALVO LO RELATIVO A
LA CALIDAD, ASi COMO CUALQUIER RESPONSABILIOAD QUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULTADOS
OBTENIDOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

DÉCIMA ocTAvA. - oE LA TERMINACIÓN DEL coNTRATo. . "LAS PARTES" CoNVIENEN OUE SERÁN CAUSAS DE
TERMINACIÓN DEL PRESENTE INSTRUIUENTO JURiDICO. SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, NI RESPONSABILIDAD
PARA ''EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES:

POR CUMPLIMIENIO OEL OBJETOi
POR TERI\4INACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO; Y
POR RESCISIÓN DEL CONTRATO OERIVADO DEL INCUMPLI¡'IENIO DE SUS OBL¡GACIONES PACTADAS EN EL
t\¡tsMo.

DÉCIMA NoVENA. - DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, . "LAS PARTES" ACUERDAN QUE PROCEDERÁ LA TER¡/,IINACIÓN
ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR tÁ TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LA OBRA, O CUANDO DE
LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. SE DESPRENDA QUE EXISTE CAUSA JUSTIFICADA OUE
HAGA II\,IPOSIBLE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, LA CONTINUACIÓN. REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LA OBRA; POR MUTUO
CONSENTII\4IENTO. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,

DE IGUAL ¡'ANERA 'LA SECRETAR|A", POR ASi CONVENIR AL INTERÉS P BLICO. PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL INSTRUMENTO JURiDICO. DEMOSTRANDO QUE OE CONTI CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO, FINIQUITANDO LA A"ELC RATISTA" OBLIGÁNDOSE
"EL MUNICIPIO" A PAGAR A ESTE LOS GASTOS NO RECUPERABLES UNA VEZ QUE OS AN SIDO COMPROBADOS: DE
CONFOR¡,IIDAD CON EL PROCEDIIlIIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 223,
LA ¡,IATERIA,

Y2 EL REGLAIIIENTO DE tA LEY DE

"Este prcqroño es públ¡co,ajenoa cuo huier portido palitica. Quedo proh¡b¡dosu uso poto

A)
B)
c)
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vlcÉslMA PRTMERA. - DE LA RESctstóN DEL coNTRATo. - "EL MUNtctpto" poDRÁ REsctNDtR AD¡flNtsrRATtvAt\¡ENTE EL
CONTRATO POR INCUI\¡PLll\¡IENTO DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS OBLIcACIONES PACTADAS EN EL r\4lSl\¡O.
SIN PERJUICIO DE APLICAR LAS CLAUSULAS PENALES ESTIPULADAS FN FL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO JURÍDICO Y LAS
SANCIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE LA I\4ATERIA,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DEL PROCEOIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO.- S¡ "EL MUNICIPIO'' CONSIDERA QUE "EL
CONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓ QUE SE I ON EN LA CLAUSULA
INI\¡EDIATA ANTERIOR, LO NOT¡FICARÁ A "EL CONTRATISTA" EN FORI\4A FEHACI
(DIEZ) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECfO AL
SI TRANSCURRIDO ESE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO MANIF¡ESTA NADA EN SU
EMTTIR LA RESOLUCIÓN PROCEDENTE DENTRO DE LOS 7 (SIETE) DíAS

"Este proqroño es pública,ojenoa cuo lqu¡er pon¡do patítica. Quedo ptohib¡dosú uso PoroÍines

IL SIGUIENTES; PROCEDI[nlENTO

"EL CONTRATISTA" ACEPTA DE MANERA EXPRESA QUE "EL MUNCIPIO' PODRA RESCINDIR ADI\¡INISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL. POR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS OUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN]

1.- SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO, O BIEN,
CUANDO SIENDO REALES ESTOS HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO"; ASi MIS¡/tO SI
HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO I\¡ANIFES TADO EN LA DECLARACIÓN II,5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO

2.- SI POR CAUSAS I¡/lPUTABLES A "EL CONTRATISTA" NO SE INIC¡A LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA;

10.. EN GENERAL, POR EL INCUIiIPLIITIENTO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIER OTRA DE LAS
OBLIGACIONES QUE CONTRAE MEDIANTE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENfE CONTRATO Y SUS ANEXOS. A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES O A LAS INSTRUCCTONES OUE "EL MUNICIPIO" LE DE RESPECTO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

3.- SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAI\¡ENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONERALGUNA
PARTE DE ELLA QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COI\,fO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIDO CONSTRUIDA
CON I\4ATER¡AL QUE NO REÚNA LOS REQUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA DÉCI¡,IA PRII\¡ERA, SIN
PERJUICIO DE QUE .EL CONTRATISTA" HAGA LA SUS TI] UCIÓN EN LOS TER¡i]INOS DE LA ¡/IISMA

4.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA CU¡'PLI¡,IIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA SECRETARíA" EL
ATRASO II\4PLIOUE UN DESFASAMIENIO EN TIE¡/lPO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA SUPER¡OR AL 15% (OUINCE POR CIENTO)
O BIEN, POR EL SI¡'PLE HECHO DE NO ACATAR DE MANERA REITERADA CUALQUIER INSTRUCCIÓN DE "EL MUNICIPIO";

5.- SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO IUERCANTIL O EN SENTENCIA DE QUIEBRA. O SI HACE
CESIÓN DE SUS BIENES, EN FOR¡'A TAL QUE PUDIESE AFECTAR EL CUI\¡PLII\¡IENTO DE ESTE CONTRATOi

6.- SI "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA O CEDE LOS DERECHOS Y OBL'GACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE
CONTRATO EN TODO O EN PARTE A TERCERAS PERSONAS FiSICAS O ¡,lORALES. SIN LA PREV¡A AUTORIZACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO";

7.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO' O A QUIEN ESTA DESIGNE PARA TAL EFECTO, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LA OBRA;

8.- SI "EL CONTRATISTA' SE FUSIONA CON OTRA SOCIEDAD, CAMBIA DE ADMINISTRADOR ÚNICO O MÁS DEL 50%
(CINCUENTA POR CIENTO) DE SU CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE SU PERSONAL DIRECTIVO O DE CUALQUIER OTRA
FORMA, QUE PUDIESE HACER PERDER A "EL MUNICIPIO" LA CONFIANZA EN LA CAPACIDAD TÉCNICA, FINANCIERA O ÉTICA
DE "EL CONTRATISTA";

9.. SI "EL CONTRATISTA" NO OTORGA LAS GARANTíAS EN LA FOR¡'A Y PLAZO CONVENIDOS;

E, A FIN
CIIl\/lPLIIV I

VOR, MUNICIPIO" PROCEDERA A

UE EN UN PLAZO DE 10
DE SUS OBLIGACIONES:

ó /./y''
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oPDUE/024/2022

Nú¡4ERO DE CONTRATO: M]P/OBRA/AM PLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL ¡4UNICIPIo DE ]ARAL DEL PRoGRESo,
GTO,, EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EIYILIANO ZAPATA/AD/PSBGTO/O24/2022,

vlcÉslMA.- sANctóN poR tNcuMpLtMtENTo EN LA TERMtNActóN DE LA oBRA coNFoRME A FECHA pAcrADA.- EN EL
SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, CONFORME A LA FECHA PACTADA, "EL MUN¡CIPIo"
PODRÁ OPTAR ENTRE RESCINDIR EL PRESENTE INSTRU¡IENTO JURiDIco o ExIGIR LA TERMINAcIÓN DE LA [¡ISMA; EN ESTE
úLTlMo cAso, sE coNcEDERÁ uN plAzo euE AL EFECTo sE F|JE. tMpoNIENDo uNA pENA coNVENctoNAL DEL 1/1000
(UNO AL MILLAR), POR CADA DiA DE REIRASo SoBRE EL MoNTo DE LA oBRA QUE No HAYA SIDo EJECUTADA LAS
sANctoNES \4PUESTAS No poDRÁN sER t\4AyoRES AL t\¡oNTo DE LA GARANTIA DE cuMpLtMtENTo; coNcLUtDo ESTE, sl
pERStsrE EL tNcut\¡pLtMtENTo, "EL MuNtctpto" SEGúN sEA EL cASo, poDRÁ oroRGAR uN SEGUNDo ptAzo PARA LA
coNcLUSroN DE LA oBRA coNT¡NUANDo coN LA ApLtcACtóN DE LA sANCróN ANrEs I¡ENC|oNADA o B|EN poDRÁ
RESCINDIR ADIVIINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENDO EFECTIVAS LAS PENALJZACIONES REFERIDAS SIN
pERJUtcto DE t¡rpoNER LAS DEMAS sANctoNES ApLtcABLES, coNFoRME A t-A LEy DE LA MATERtA.



oPDUE/O24/2022

NÚ¡4ERo DE coNTRATo: MIPIo8RA/AM pLIActóN DE ELEcTRIFICACIóN EN EL MUNIctpro DE ¡ARAL DEL pRoGRESo,
GTO., EN LA LOCALIDAD HACIENDA DE LA BOLSA, EN LA CALLE EMILIANO ZAPATA/AD/PSBGTOIO24/2O22.

ADI\rlNlsrRATlvo QUE sE LLEVARÁ A cABo DE ACUERDo A Lo ESTABLECTDo EN Los ARTÍcuLos 1oo DE LA LEy DE oBRA
PúBLICA Y sERVtctos RELActoNADos coN LA t\¡tsMA PARA EL ESTADo y Los t\,IUNtctptos DE GUANAJUAfoy 220,22g,230,
231,232,233,234,235 y 236 DE SU REGLAMENTO.

vlGÉslMA TERGERA. - DEL DoMtctLto. - EN cASo DE euE "EL coNTRATtsra" cAMBtE su Dot\¡tctLto o LLEVE A cABo
ALGUNA vARtActóN EN su NoMENCLATURA, eUEDA oBLtGADo A NoIFtcARLo A "EL MUNtctpto" euEDANDo ApERctBtDo.
QUE EN CASO DE NO HACERLO SE LE TENDRÁN POR LEGAL¡/IENTE HECHAS LAS NoTIFIcAc¡oNEs QUE SE PRACTIQUEN EN
EL DoMtctlto euE sE SEñALó EN EL PRESENTE coNTRATo.

VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA JURISDICCIÓN Y coMPETENcIA. - "LAs PARTES" AcUERDAN QUE PARA LA INTERPRETACIÓN Y
cuMPLll\¡lENTo DEL pRESENTE coNTRATo y roDo Lo euE No ESTÁ EXpRESAMENTE PACTADo EN EL Mts[4o sE soMETEN
A LAS LEYES ESTATALES y A LA JURlsDtcctóN y coMPETENctA DE Los JUZGADoS y TRtBUNALES euE poR coMpETENCIA
TERRITORIAL CORRESPONDE EL MUNICIP¡O DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA
euE poR RAzóN DE sus pRESENTES o FUruRos Do¡flctLtos puDtERE coRRESpoNoERLEs.

LEIDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" OUE EN EL INTERV¡ENEN DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE JARAL DEL PRoGRESo, GTo,, A Los 30 DÍAS DEL MES DE
NovtEMBRE DEL Año 2022.

POR " EL MUNI to,, POR "EL CONTRATISTA"
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